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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (30 de noviembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1182 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

5 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE LUZ MARINA ORTEGA 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE FABIO ERNESTO CAMARGO CRUZ 

RADICADO 865683184001-2019-00330-00 

 

Vista la constancia secretarial, y revisado el expediente se avizora que el doctor Fabio 

Rodríguez, apoderado judicial de la parte demandante, en cumplimiento del auto que 

antecede, allegó constancia de notificación personal de la demandada Mary Edith 

Camargo González, a la dirección de correo electrónico 

camargo_maryedith@hotmail.com, adjuntando a su vez, pantallazo del envío del 

correo, con fecha del 24 de noviembre de 2022, y constancia del acuso del recibido. 

 

Ante lo expuesto, esta judicatura procede al estudio de los adjuntos, donde se observa 

que la comunicación de notificación personal, no cumple con los requisitos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, dado que no se indicó que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Además, no se aportó la constancia de la comunicación enviada a la parte 

demandada, a efectos de estudiar su contenido y poder establecer que efectivamente 

se notificó en debida forma.  

 

Señálese además, que dentro del memorial se observa que se está corriendo traslado 

por el término de 30 días a la parte demandada, sin ser el término correcto que consagra 

la legislación procesal en asuntos de la referencia, recordando al profesional del 

derecho que se está notificando bajo los parámetros de la Ley 2213 de 2022, no del 

artículo 291 del CGP, para lo cual el objetivo de la norma de los treinta días era porque 

se exige el desplazamiento de la persona a efectos de sus notificación personal, hasta 

la ubicación del despacho judicial.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora, para que, dentro del término de 5 días, 

se realicen las diligencias de notificación personal en debida forma y aporte las 

constancias del caso.  

 

Por secretaría, infórmese al despacho una vez transcurra el término, para lo que 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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